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RESOLUCIONOIRECTORALEJECUTIVAN" -2023.G.R.
AMAZONAS/PR MAZONAS/DE

Chachapoyas, l7 rB. ?023

V'S7OS;

El I nfome N" 41 7-2022-G. R. AMAZON AS/PROAMAZONAS/U.A-ESP.ADQ. con fecha
de recepc¡ón 29.12.2022; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona iuríd¡ca de Derecho Público,
creada por el Gobierno Reg¡onal Amazonas mediante Ordenanza Regional N' 323'
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR, de fecha 19.04.2013; como organismo
desconcentrado del Gobiemo Regional Amazonas, con autonomla técnica y
adm¡n¡strativa;

Que, el adfculo 13' del Decreto Leg¡slativo N' 1439, Decreto Legislativo del Slsfema
Nacional de Abastecimiento, establece que el Cuadro Multianual de Necesrdades
comprende las actividades mediante /as cuales se prevén /as necesdades de b¡enes,
servicios y obras, para el cumplimiento de /as metas de lds entidades del Sector
Público, por un perfodo no menor de tres (3) años;

Que, mediante Resolución Diectoral N' 001 +2021-EF/54.01 , se aprobÓ la Directiva N'
000*2021-EF/54.01 'Directiva para la Programdción Multianual de B¡enes, Servicios y
Obras", la cual establece en su a¡Tlculo 25" que, el Cuadro Mult¡anual de Necesrdades -
CMN, es el producto final de la programación multianual de bienes, servicios y obras '
PMBSO, que contiene la programación de las necesidades pr¡or¡zadas por la Entidad
del Sector Público u organización de la entidad por un periodo mínimo de tres (03) años
fiscales, para el cumplimiento de sus metas y obiefivos esfratégtbos y operativos;

Que, conforme a lo regulado en el Manual de Operaciones de la UNIDAD EJECUTORA
PROAMAZONAS, aprobado mediante Resolución Ejecutiva Reg¡onal N' 3292013-
GO&ERNO REGIONAL AMAZONAilPR de fecha 02.08.2013 y mod¡ficado por
Resolución Ejecut¡va Regional N' 204-2016GOB|ERNO REGIONAL AMAZONAS/GR
de fecha 30.06.2016, son funciones a desempeñar por patte del Especialista en
Adquisiciones, entre otras: Organizar y coordinar el desanollo de las actividddes
relacionadas con la recepción, registro, almacenaie y distribución de bienes y
suministros adqu¡r¡dos por el programa;

Que, mediante lnforme N' 417-2022-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/U.A-ESP.ADQ.
con fecha de recepc¡ón 29.12.2022, el Especialista en Adqu¡siciones sol¡c¡ta a la Jefe de
la Unidad de Adm¡nistración, la aprobación del Cuadro Multianual de Nacesdade§
adjuntando el Anexo 4 con la programación multianual de bienes, servlclos y obras de
los años 2023 a 2025;

Que, /os numerales 24.2 y 24.3 del artículo 24 de la Directiva N" 000r2021-EF/54.01,
señalan que el Cuadro Multianual de Necesdades es aprobado por el Titular de la
Entidad u organización de la entidad, o por el funcionario a quien se hubiera delegado
dicha facultad, dentro de los quince (15) dlas hábiles s,gtuienres a la aprobación del PlA.
La citada aprobación se da mediante la suscripción del Anexo N' 04 de la Directiva;
asimismo, la publicación del Cuadro Multianual de Necesidades se realiza en la sede
digital de la Ent¡dad del Sector Público u organización de ld entidad, 6n un plazo no
mayor de cina (5) días hábiles siguientes a la fecha de su aprobación;
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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

RESoLUctoN DIRE.T.RAL EJEcurtvA N' ' [ S.rorra.*
AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE

En atenc¡ón a lo dispuesto por la Ley N' 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público
para el año fiscal 2022; la Ley N" 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado; el Decreto
Leg¡slat¡vo N" 1439, Decreto Legislativo del Slsfema Nacional de Abastecimiento; la
Resolución Directoral N" 001+2021-EF/54.01 que aprueba la Dhectiva N" 00012021-
EF/54.01 'Directiva para la Programación Multianual de Bienes, Serv,b,bs y Obras" y la
Re solución Ejecutiva Reg ional N' 07 2-2022-GO Bl ERNO REG I ONAL AMAZONAS/G R
de fecha 09.01.2023, contando con /os vistos de la Jefatura de Unidad de
Administración, Jefatura de Unidad de Planeamiento, Seguim¡ento y Monitoreo, y de
Asesorla JurÍdica de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. _ Aprobar el Cuadro Multianual de Necesidades de la Unidad
Ejecutora POAMAZONAS, para el periodo 2023 -2025, conforme se detalla en el Anexo
N' 4 de la Dhectiva N' 00012021- EF/54.01, que forma pañe de la presente
Resolución.

ARTICULO SEGUNDO. - PUBLICAR et Cuadro Multianual de Necesdades en la sede
dig¡tal de la Unidad Ejecutora POAMAZONAS, en un plazo no mayor de cinco (5) dfas
hábiles siguientes a la fecha de su aprobación.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR a tas instancias ¡ntemas de la tJnidad Ejecutora
PROAMAZONAS, para los f¡nes de Ley.

REG'STRESE COMUNíQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE

UNIDAD
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ANEXO NO 04: CUADRO MUTTIANUAL DE NECESIDADES
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ANEXO N" 04: CUADRO MUTTIANUAL DE NECESIDADES

UI.IOAO E'KU1'AA
tt ot tot¡t¡orAcó¡t
ccNfno DE cotft§

,5ra
Pt<rfKt1o s,aE+L tlttFElK, - 222$e5

CANNOAD Y VAIOiTS

A:O

o I

0

tl TAa1-1G.OO

, ao.lo.u.l e¡ s¿ñ¿l dé oñformldad y en repr*nt.c¡ón del ár@ ue.na e sedbe

lng.

sl

t.5
UNIDAD

¡lco D¡ozlng
Flr ñ¿ 1: Responeblé del Ars iñvolucr¿dó s l. Eertld de l¿ cAD

.rt,l



FUENfE/NUBNO CLsifi.¡dor do t¡rt6 Año 2(E3 Ain2O2.4 zoz1

S.ndtre I S.m6tn 2 S.m6tr. 1 S.m6tn 2 SenGtre I SemertE 2

V.br Tot¡l
ctil[oddlbn De¡crl¡cbn dol ttion

Prub
un¡t rto

C¡ntil.d V.br Tot¡l CrntH.d V.br Tot¡l ClntH.d vrlorTot l C.trtkl.d V.h(Tot l Crdi.l.d ,¡br Tot¡ C¡ntkl.d

Fecha

Hsa
PáBina

2.30 PM

01
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ANEXO No 04: CUADRO MULTIANUAT DE NECESTDADES
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ANEXO N'O4: CUADRO MULTIANUAT DE NECESIDADES
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